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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 139 

Santiago de Cali, cinco (5) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º de 

febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento del presente 

asunto.       

Se continúa con el trámite del proceso en el estado en el que se encuentra.    

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                                            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 


